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Estimados representantes alternos: 
 
La presente tiene por objeto dar seguimiento a las positivas discusiones sostenidas durante la 
sesión de los representantes alternos, celebrada en abril de 2016, en Cuernavaca, Morelos, 
México. Me pareció una reunión sumamente productiva e informativa que facilitó un diálogo 
dinámico para, en última instancia, apuntalar todo el trabajo que llevamos a cabo con miras a 
contribuir a la consecución de las prioridades estratégicas definidas en el Plan Estratégico 2015-2020 
de la Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA). Muchas gracias por invitarme a participar.  
 
Como se mencionó a lo largo de la reunión, el Comité Consultivo Público Conjunto (CCPC) de la CCA 
está trabajando en torno a tres temas dentro del ámbito del Acuerdo de Cooperación Ambiental de 
América del Norte (ACAAN) y del plan de trabajo y el plan estratégico en curso. Éstos son: 
biodiversidad y cambio climático; cooperación en favor de una energía limpia en América del Norte: 
necesidades y soluciones, y mejoramiento ambiental del comercio en América del Norte. 
 
En esta ocasión les escribo con la intención de dar seguimiento al amable ofrecimiento que 
hicieron de compartir estos temas con sus departamentos y las dependencias correspondientes, 
y al mismo tiempo abrir la oportunidad a sus respectivos gobiernos de enviarnos, con 
anterioridad a las próximas reuniones del CCPC, preguntas o comentarios sobre los aspectos en 
relación con estos temas que les interesaría conocer de la ciudadanía. El objetivo de este 
ejercicio es afinar y dirigir adecuadamente nuestras recomendaciones, al igual que las 
observaciones de la ciudadanía y expertos pertenecientes a los sectores privado y académico, 
comunidades indígenas y otros grupos de interés, y continuar así procurando un espacio para el 
diálogo abierto entre los gobiernos y sus ciudadanos. 
 
Cabe destacar que, a lo largo de los últimos veinte años, una y otra vez las recomendaciones del 
CCPC y los comentarios y sugerencias de la ciudadanía se han convertido en un sistema de 
“aviso oportuno” que advierte a los gobiernos sobre inquietudes ciudadanas y áreas futuras que 
requieren cooperación y atención de alto nivel. En nombre de los integrantes del CCPC, deseo 
reiterar nuestra firme convicción en cuanto al papel que desempeñamos en la facilitación de un 
diálogo constructivo con la ciudadanía en aras de asegurar la transparencia en las actividades de 



 

la CCA y ofrecer recomendaciones pertinentes y precisas que sirvan a ustedes de apoyo en la 
consecución de los objetivos presentes y futuros de cooperación conjunta en materia ambiental.  
 
Para su referencia, adjunta a la presente encontrarán una breve descripción de cada una de las 
reuniones que el CCPC llevará a cabo en 2016, junto con detalles pertinentes sobre los temas a 
abordar y la fecha límite para la recepción de preguntas. Además, nos comunicaremos con los 
integrantes de la lista de expertos en conocimiento ecológico tradicional (“Lista de Expertos CET”) 
para hacer de su conocimiento los temas de las sesiones y las posibles áreas de colaboración. Si 
tienen algún comentario o pregunta, sírvanse comunicarse con Marcela Orozco en: 
morozco@cec.org, o al teléfono (514) 350-4305. 
 
Esperamos que ustedes y sus colegas acojan esta misiva en el espíritu con que se concibió, y 
aguardamos con enorme interés tener pronto noticias suyas. 
 
Saludos cordiales, 
 

 
Lindsay Brumwell 
Presidenta del CCPC para 2016  
 
 
C.c.p.:  Representantes alternos de la CCA 

Director ejecutivo de la CCA, César Rafael Chávez  
Integrantes del CCPC 
Comité General Permanente de la CCA 
Oficial de enlace con el CCPC, Marcela Orozco 
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Apéndice 
Sesiones del CCPC para 2016 y temas a abordar 

 
 
Sesión ordinaria 16-01 del CCPC: Biodiversidad y cambio climático 
8 y 9 de septiembre de 2016 
Mérida, Yucatán, México 
 
La biodiversidad y el cambio climático guardan una estrecha interconexión, reconocida en 
numerosas iniciativas de alcance internacional, a saber: el Acuerdo de París sobre Cambio 
Climático, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), las Metas de Aichi para la Diversidad 
Biológica y el orden del día de la próxima reunión de la Conferencia de las Partes (COP-13) del 
Convenio sobre Diversidad Biológica (CBD). En estas iniciativas de alcance internacional se 
reconocen las distintas formas en que la biodiversidad contribuye a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación frente a sus efectos: al crear sumideros naturales de carbono, aportar 
beneficios para la salud humana y contribuir a la protección de las costas y la reducción de los 
riesgos de desastres.  
 
En sentido inverso, la biodiversidad también puede verse negativamente afectada por el cambio 
climático de muchas maneras. Expertos de todo el mundo anticipan que, como resultado de 
este fenómeno, se degradarán ecosistemas; se perturbarán patrones migratorios y zonas de 
distribución de flora y fauna —incluidas las de especies invasoras—; se alterarán servicios 
ambientales; se modificará la sincronización de procesos ecológicos clave, y aumentará la 
exposición a patógenos y enfermedades. 
 
El foro público que en esta ocasión organiza el CCPC abordará el impacto del cambio climático 
en la biodiversidad desde una perspectiva ambiental y económica. Los participantes —lo mismo 
en forma presencial que mediante la transmisión del evento en directo, vía internet— podrán 
examinar la vital contribución de la biodiversidad a la mitigación del cambio climático y a la 
adaptación ante sus efectos. Asimismo, tendrán la oportunidad de analizar soluciones de 
adaptación basada en los ecosistemas. 
 
Sesión ordinaria 16-02 del CCPC: Cooperación en favor de una energía limpia en 
América del Norte: necesidades y soluciones 
7 y 8 de noviembre de 2016 
Ottawa, Ontario, Canadá 
Fecha límite para el envío de preguntas: 18 de octubre de 2016 
 
Con un nuevo impulso a raíz de la Declaración de Líderes de América del Norte sobre la Alianza 
del Clima, Energía Limpia y Medio Ambiente, y el memorando de entendimiento suscrito entre 
los tres países signatarios del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), esta 
sesión del CCPC servirá para examinar vías que permitan acelerar la adopción de soluciones 
generalizadas para la producción de energía sustentable y baja en emisiones de carbono, como 



 

parte de las acciones orientadas a hacer frente a los efectos del cambio climático y atender 
la cuestión de la seguridad energética en la región, lo que incluye implementar innovaciones 
en materia de reducción, conservación y uso de energía. 
 
Gracias a prácticas de reciclaje y adquisición de materiales reciclados, junto con el cambio a 
aparatos electrodomésticos y automóviles de alta eficiencia energética, un número considerable 
de consumidores han logrado ya ahorrar grandes cantidades de energía. Pero ¿qué sigue? 
O mejor aún... ¿qué falta por hacer? Esta sesión busca facilitar un diálogo con la ciudadanía 
y el sector industrial para recoger sus puntos de vista y sugerencias en torno a los siguientes 
puntos:  
• Acelerar la adopción e integración de tecnologías limpias y sustentables, así como 

de soluciones para la conservación de energía, por parte los ciudadanos en general. 
• Atender el tema de la transparencia en el sector de la energía limpia y el desarrollo 

de la capacidad en los ámbitos local y regional en favor de una producción, transmisión 
y consumo de energía con bajas emisiones de carbono. 

Los integrantes del CCPC esperan recoger de ciudadanos y representantes de la industria 
información y aportaciones con las cuales definir la orientación a seguir para atender estas 
cuestiones e identificar posibles soluciones que creen nuevas oportunidades para la 
implementación —lo mismo por particulares que por los gobiernos— de medidas encaminadas 
a fomentar una energía limpia y su conservación.  
 
Sesión ordinaria 16-03 del CCPC: Mejoramiento ambiental del comercio en 
América del Norte 
12 y 13 de diciembre de 2016 
Los Ángeles, California, Estados Unidos 
Fecha límite para el envío de preguntas: 17 de noviembre de 2016 
 
El movimiento de mercancías que tiene lugar todos los días a escala global exige recurrir 
a diferentes medios de transporte para llevar productos básicos a consumidores alrededor 
del mundo. Estos transportes incluyen buques oceánicos de carga masiva, aeronaves de carga, 
ferrocarriles y camiones de carga pesada. En América del Norte, el sistema de movimientos 
de bienes corre de norte a sur y de este a oeste. Aunque indispensables para el movimiento 
de bienes, estas diferentes modalidades de transporte generan un impacto en la calidad del aire 
y el agua y la salud humana. 
 
Recientemente, los ministros de Canadá, Estados Unidos y México reiteraron su apoyo a la 
adopción de prácticas respetuosas del medio ambiente en el sector de transporte de carga y, 
en particular, a la reducción de emisiones generadas por el transporte marítimo. Esta sesión 
apalancará este compromiso continuo para facilitar el crecimiento económico y, al mismo 
tiempo, reducir las emisiones a largo plazo. Tomando como base proyectos anteriores y en 
curso de la CCA, la sesión buscará identificar aprendizajes y permitirá examinar y destacar 
mejores prácticas instrumentadas en puertos de América del Norte, a saber: el Plan de Acción 



 

de Aire Limpio en los Puertos de la Bahía de San Pedro (Clean Air Action Plan) que repercute en 
los puertos de Los Ángeles y Long Beach; el nuevo Plan de Acción de Transporte Sustentable de 
Carga en California (California Sustainable Freight Action Plan); la Estrategia de Aire Limpio de 
los Puertos del Noroeste (Northwest Ports Clean Air Strategy), y el programa de incentivos 
comerciales EcoAction del puerto de Vancouver, junto con iniciativas adoptadas por la industria 
de cruceros para adaptarse a la zona de control de emisiones (ZCE) a lo largo de la costa oeste. 
 
Se invitará a los participantes en esta sesión a examinar dichos programas —implementados 
por autoridades portuarias, dependencias gubernamentales y la industria—, así como a aportar 
observaciones en torno a cómo y dónde la adopción de estos programas y tecnologías podría 
traducirse en reducciones similares de emisiones y en el fomento de un comercio más 
respetuoso del medio ambiente en toda América del Norte. 
 
 


